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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2019-7780   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi ca-
ciones de crédito número 6/2019, por transferencia de créditos entre 
distintas áreas de gasto.

   Según dispone el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales (RDL 2/2004, de 5 de marzo), se somete al trámite de información pública el expe-
diente de modifi caciones de crédito número 6/2019, en la modalidad de transferencia de cré-
dito entre distintas áreas de gasto. El expediente ha sido aprobado con carácter provisional por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno adoptado en la sesión celebrada el día 14 de agosto de 2019. 

 Las personas que tengan la condición de interesadas de conformidad con el artículo 170.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aleguen alguno de los motivos enu-
merados en el número 2, podrán presentar reclamaciones durante el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de este edicto, que serán resueltas 
en el plazo de un mes por el Ayuntamiento Pleno. Como se expresa en el artículo 169 del texto 
legal citado, si durante el referido plazo no se presentaran reclamaciones, las modifi caciones 
presupuestarias se considerarán aprobadas defi nitivamente; en caso contrario, el Pleno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 Santillana del Mar, 26 de agosto de 2019. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Uzquiza. 
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